
Se comienza ingresando con Clave Ciudad donde se podrá visualizar el servicio Domicilio 
Fiscal Electrónico en el cual se deberá ingresar. La Clave ciudad muestra los (como se ve 
en la imagen) a los representados del titular que ingreso con su clave. 

 

 

Una vez ingresado en el Servicio Domicilio Fiscal Electrónico el sistema muestra la 
siguiente pantalla. 

En la misma se podrá ingresar hasta (3) tres mails, que será donde se le recordará al 
contribuyente que una notificación le ha sido enviada.  

Esto está pensado para que el contribuyente no solo pueda recibir el recordatorio en su 
casilla de e-mail, sino que pueda además permitir que dicho mensaje sea recibido por 
otros actores (ej Estudio Contable, etc.). 

Luego de ingresar al menos un e-mail, deberá clickear en el botón registrar. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



Una vez presionado el botón registrar, el contribuyente recibirá un correo en la casilla 
denunciada, con el siguiente formato. 

Solo deberá presionar el link resaltado en azul que dice "aquí" 

 

 

 

 

Esto lo llevará nuevamente al sistema en el cual podrá ver la siguiente pantalla. En esta 
instancia solo debe presionar el ícono que está al lado de la frase "Bienvenido al 
sistema", debajo de la solapa asunto. 

 

 

 



 

Al presionarlo se presentara el siguiente menú, donde se podrán visualizar las 
notificaciones enviadas. Por el solo hecho de adherirse el sistema envía una notificación 
donde consta la adhesión. 

 

 

 

La adhesión está realizada. 


